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RADICADO. 05266-31-03-001-2017-00015-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veinticuatro de marzo del año dos mil veintiuno      

 

En el presente proceso se allegó memorial en el que  se informa que el Centro 

de Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de la Universidad 

Latinoamericana – UNAULA, aceptó la solicitud de Negociación de Deudas, 

adelantada por la aquí demandada, señora Alba Lucía González Velásquez, 

razón por la cual, de conformidad con el artículo 548 del Código General del 

Proceso, no es posible continuar con la actuación procesal, y en vista de ello, 

no se llevará a cabo la audiencia de remate  que estaba programada para el 

día de mañana. 

 

Así entonces, se suspende el proceso a partir del 19 de marzo de la corriente 

anualidad, y hasta el vencimiento del término dispuesto en el artículo 544 

Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. ___30____, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am.  
 
Envigado,  marzo 26  del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


